
Número 29 

GOBIERNO MUNICIPAL DE GUAYNABO 
ASAMBLEA MUNICIPAL 

ORDENANZA 

Presentada por: Administración Serie 1999-2000 

PARA CREAR LA CLASE Y UN (1) PUESTO DE DIRECTOR MEDICO, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO DE SERVICIO MEDICO SOCIAL EN EL SERVICIO DE CONFIANZA, ESTABLECER FUNCIONES, REQUISITOS, ESCALA RETRIBUTIVA Y ASIGNAR 
LA PARTIDA PARA EL PAGO DEL PUESTO A CREAR. 

Por Cuanto 

POR TANTO 

Sección 1ra. 

Sección 2da. 

Sección 3ra. 

A tenor con las necesidades del servicio, 
se hace necesario crear la clase y un 
puesto de Director Médico adscrito al Departamento 
de Servicio Médico Social. 

ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA MUNICIPAL DE 
GUAYNABO, PUERTO RICO, REUNIDA EN SESION 
EXTRAORDINARIA HOY, DIA 30 DE SEPTIEMBRE 
DE 1999. 

Crear, como por la presente se crea, la 
clase y un puesto de Director Médico adscrito 
al Departamento de Servicio Médico Social. 

Dicho cargo tendrá las siguientes fu~ciones: 

Dirigir y 
del Guaynabo 
Municipales. 

coordinar 
Medical 

los 
Mall 

servicios médicos 
y los Dispensarios 

Participar en la preparación de planes de 
contigencias para los servicios médicos 
en momentos de crisis o catástrofes. 

Preparar y 
el personal 
de la medicina. 

coodinar 
de apoyo 

adiestramientos para 
a los profesionales 

Participar como recurso en 
de la medicina de su competencia. 

los aspectos 

Observar que los programas de guardias 
médicas se cumplan conforme a su 
y las necesidades del servicio. 

planificación 

Mantener al Ejecutivo informado 
los aspectos relacionados con los 
directos de salud a la comunidad. 

de todos 
servicios 

Evaluar el desempeño de todos 
de la medicina adscritos a 
municipales. 

los profesionales 
las dependencias 

Aplicar la política pública establecida 
por el Ejecutivo y lugar aplicables para 
todo asunto relacionado con los servicios 
médicos a la comunidad de Guaynabo. 

Los requisitos para amparo 
son los siguientes: 

de este puesto 

Graduado de Médico de una Universidad reconocida. 
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Sección 4ta. 

Sección Sta. 

Sección 6ta. 

Sección 7ma. 

2 Serie 1999-2000 

Poseer licencia para ejercer la medicina 
en Puerto Rico, expedida por la Junta Examinadora 
de Médicos de Puerto Rico. 

Cinco años de experiencia en el área de 
servicios médicos que incluya supervisión. 

Este puesto será uno de confianza 
cumplir . con todos los requisitos 
leyes y los reglamentos disponen. 

y deberá 
que las 

Esta Clase estará adscrita al Servicio 
de Confianza asignada a la escala 10 con 
una retribución mensual de $3,100.00 a $5,198.00. 

El puesto de Director Médico será pagado 
de la partida 01.05.01.00.00.00.9101, Programa 
de Administración Departamento de Servicio 
Médico Social. 

Esta Ordenanza empezará a regir inmediatamente 
después de su aprobación Y . copia de la misma 
le será enviada a las agencias estatales 
y municipales que corresponda para los fines 
de rigor. 

AL~/ 
Fue 

1 

PRESIJfNTA 

aproba~ por el Hon. Héctor 
de octubre de 1999. 

O'Neill el día 
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~ _ ·c;ERTIFTCp', :, -bJ)EHAs~; :q\l.e , la nüsma fue apr-ob.:1da: .por- may~ría · de los maíembro~;' 
presen~es _ t:úi ~.di eh~-: sesíóri-, ·los . Hons. ·, ,_: 

Milagros Pabó11 . _ . . " 
Guille1.~mo Urbina'· 'Hachú.ca . 
Carmen Gl~r .{a Berríos -_ · · 

. ;~:!~i~~~zNt~~~.!g~~;\l~~oa ·· 
; C?-rmen , Delg~do 'Hor.al~s 

. .· . ·. 

Voto .absfenid~ del Hbo~ 

· Aníbal _Apoiite:· R~dr:í,guez -

Wilfr~do Mirand~I~landa 
· H~ggié ·Ginés Montalvo 
A ida 'H. · Há1.~quez Ibafiez 
T ·.! ~ ,. .! . _ - n . T .! -- .::. :.-- . :T ·:: ..:.. · __ LJ.-.L.t..t.ai1 1\: • . J .1-meuez Lupez. 
Carlos M: Sa~tos Otero · 

-.Luis Carlos Maldorütdo. Pa:d{lÍa 

. Fue aprobáda por::.: el Hoí~l. : ·Héctot O' Neill Gai·cía ,- Alca:l~e; el día 1 de oc: tu.:... 
br~ dé _1999· .. · ·, 

. . . . 

-Y PARA QUE~ ·Á.sr .- CONSTE .- .. ·expido <ta pre·s~ente ~é1.·tificación . baJc( rni firma y= -el :.:!¡deo ~~~~~~és{~~is·~~o üli~~ ~ ~ pÚi dad en Gua yilalio, ·Puerto . Rico, • a 1 prim~ r día del 

~~···~ 
. Asunción Ca~t~~ de López ·.· 

Sec1.·etaria Asamblea Huncipa1 

Call Box. 7885; Guaynabo, Puerto Rico 00970. Tel. 720-4134~ Ext. 3601/Fax 790-1616 
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